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Fondo Nacional de Vivienda 
Popular 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN 
W de Solicitud: 

FONAVIPO 002/2021 

El infrascrito Oficial de Información del Fondo Nacional de Vivienda Popular, HACE SABER: A  

, en su calidad de solicitante de la información de datos personales, la resolución de 

las dieciséis horas con veinticinco minutos del veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, la cual literalmente 

establece: 1111/IJIII/11111111111111111111111111111/JJJJJIJIIIIUJ/IIIJIIIIIIJIIJJJJIJJJJIIJIJJIIIIJII/11111/IIJIIIIJIJJ/IIIIliiiiiii/IIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII/1111 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR, San 

Salvador, a las dieciséis horas con veinticinco minutos del veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 

VISTA la Solicitud de Información admitida en esta Oficina en fecha diez de febrero de dos mil veinte, 

interpuesta por , en su calidad de solicitante de la información; quién en la 

parte medular de la solicitud pidió la siguiente información: 

"Que se me devuelvan los documentos presentados en la Unidad de Contribuciones de FONAVIPO, 

solicitando el cese del proceso". 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública; y los artículos 50, 54 y 57 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador reconoce el derecho de toda 

persona a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades legalmente 

establecidas; a que se le resuelvan, y a que se haga saber lo resuelto. 

11. Que el Artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública referente al Derecho de Acceso a la 

Información Pública "Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, 

administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes obligados de manera oportuno y 

veraz, sin sustentar interés o motivación alguna". 

Habiéndose realizado las gestiones internas, con la Unidad de Contribuciones y Gestión Social a 

quienes se les asignó en primera instancia dicha solicitud de información; quienes en respuesta 

rindieron informe a la Unidad de Acceso a la Información Pública de FONAVIPO, a través de 

aserrano
Cuadro de texto
Versión Pública: Art. 30 LAIP



aserrano
Cuadro de texto
Versión pública: Art. 30 LAIP



* 

* 
* 

Fondo Nacional de Vivienda 
Popular 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

memorando recibido el día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, haciendo entrega de la misma 

en versión pública. 

111. En atención a lo previamente establecido, el suscrito hace saber a la solicitante que la información 

fue requerida en primera instancia a la Unidad de Contribuciones y Gestión Social, haciendo entrega 

de la misma en versión pública. Sin embargo, el suscrito es del criterio, que si bien es cierto la 

solicitante de la información presentó todos los documentos requeridos para poder ser acreedora a 

una Contribución para la venta de un lote, incluidos los documentos personales del vendedor, 

solvencias, y los detalles del inmueble, al formar parte de un expediente cuyo resguardo recae sobre 

la Unidad de Contribuciones y Gestión Social del Fondo Nacional de Vivienda Popular, es información 

sensible y confidencial que con base en el artículo 33 LAIP está prohibido difundir, distribuir o 

comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información administrados por la 

Institución. Es por lo anterior, que con base en el artículo 32 11e" LAIP que establece que "Los entes 

obligados son responsables de proteger los datos personales y, en relación con estos, deberán: e) 

Adoptar medidas que protejan la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 

transmisión y acceso no autorizado"; y con base en ei artículo 30 LAIP, se hace entrega de una versión 

pública de los documentos requeridos. 

IV. POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes citadas, al 

principio de máxima publicidad y disponibilidad, ambos estipulados en el artículo 4 de la aludida Ley, 

y a los artículos. 62, 65, y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE. Concédase la 

información requerida en la forma y en lo concerniente a lo solicitado previamente. NOTIFÍQUESE. 

Para que le sirva de legal notificación~ extiendo la presente en la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Fondo Nacional de Vivienda Popular, Alameda Juan Pablo 11, entre 37 y 39 avenida norte, San Salvador, 

a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticincf? __ de Ff!brero de dos mil veintiuno. 

/<<J.'i~:-Alkjandro Serranq~ 
r' r'- ' í 

Ófic{al de lnformqcti5n 
--- .,/ 
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ALCAlD!A MU!NiC!PAl DE CIUDAD DElGADO 

Av. Acolhuatan Monseñor Esteban Alliet Calle Morazan # 20 
PBX: 2561 • 2100, Teiefax: 2286 • 7559, 2561 • 2213 N~~ 1) I)J L~ 7 97 

I~DEM SOLVENCIA MUNICIPAL Serie , A " ES ___ _ 

HACE CONSTAR QUE ____ ___:_:::;_c_::::c:=.:.:...::...~~--- EXPEDIENTE-------

De conformidad al Art. 101 del Codigo Municipal y Art. 55 de la ordenanza reguladora de las tasas 
muniCipales de Ciudad Delgado, estar solvente de tasas, impuestos, multas y demas contribuciones 
Municipales por: ·:;OLV(i\!Cif-\ PJ\RA: F0!\11\V!PG 

FDí>.i.fNlfiO 
parapresentar: ---------------------------------------------------------------
Por haber cancelado lo que le corresponde hasta : 

Versión Pública: Art. 30 
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Señores 
Fonavipo 
Presente.-

Estimados Señores: 

San Salvador, 30 de Agosto de 2018 

Versión Pública: Art. 30 LAIP. 
Supresión de datos sensibles y 
confidenciales. 

Por este medio giramos formal OPCION VENTA de un Lote de mi propiedad identificado 

con 
a la  por el monto de Dólares. 

La presente Opción tiene validez por treinta días calendario a partir de la fecha de 

emisión. 

Atentamente, 

Firma_~~~-----



NUEVE 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
M. DE 11. 

 
/ 

NUMERO NUEVE. LIBRO DIECIOCHO. PODER GENERAL ADMINISTRATIVO. En la Ciudad de San Salvador, a las dlaolsiete horas con 
[[ - -
'j ¡treinta minutos del día treinta y uno de Agosto del dos mll dieciocho. Ante mí, Notario de 
-~---

J ¡ e.ste domicilio, comparece de ;¡ftos de edad¡ , del doml_ci_llo_d_• ___ ...., 

departamento de , a qui!m no OOIJOZOO pero identifico por medio de su Documento Únloo de Identidad número·· 
4 ·--- --

con Número de Identificación T nbularia: 
5 --·· ··- --
(, 

; quien comparece en su carácter pemonal; y ME DICE :Que confiere PODER GENERAL ADMINISTRATIVO amplio y suficiente en cuanto 
----·------· ------~---

de~~ a derecho fuere necesarlc a favor del de a"ños de edad, 
7 

domicilio de . departamento de , portador de su Documento Único de ldenlid/ld número; 
~ 

9 
, ron Número de Identificación Tributarla·. ; para 

que en su nombre y representación pueda VENDER un Inmueble de su propiedad, 1) Inscrito en el Renistrr> da la Propiedad Ralz e Hipotee!ls de 
o -

ia primera SEr....ción del Centro con Matricula número : 
lf--- ' ··- ---
2 

de naturaleza , marcado ron el nUrnero 
------

J 
, s[uado en Jurisdkx;ión de , Departamento de , -cuya- descrlpolón técnica es la siguiente : 

!4 
Partiendo del punto de los ejes de se mide sobre et eje de ese último, una distancia de 

e 

- ·' 
.\[-. ' 

- - ... .. .. .. 
16 ' 

'STE: .. 
(7 . 

--· 
~~- UIIUJ ~'-'"!Ll'-'"''~ "'"''!"""}'"''"'' .., ... ~, ,,,~,,.-,, '1'~¡-- ... -- --- - ;AL SUR --

... 
. ~"·-- "1-------- ..... , .. -19 

' 
20•~----

2 l ~-------__.__,__.. ___ ~-'- ·------------------·-···. 

"' 1 . . -,_,b_____ . 
2-1 "'"'"') "'"""'""' .. '"' ... ~ .. ·-- r- .. -- -"·------

. -~-------~--- - ~~ 





SO ANTE MI, del Folio 

Protocolo, que vence el día 

entregado a 

, del Libro de m1 

, y para ser 

, extiendo, firmo y 

sello el presente Testimonio, en la ciudad de San Salvador, a los Treinta y Uno días 

del mes de Agosto del año dos mil Dieciocho. 

Versión Pública: Art. 30 LAIP. 
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Faculta a su Apoderado para que en su nombre y representación pueda realizar todo¡ los tramites'que fueran 
•. 

necesarios y vender a la persona que mejor le parezca y por el pr~cio más oonvenlente y otorgar la respectiva Escritura de Compraventa a favor 

del eventual comprEdor, del Inmueble antes descrito, en las oficinas de FONDO NACIONAL PE VIVIENDA POPULAR, Y FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, fitmando el correspondiente instrumento, y lo faculta hacer al oobro respectivo del precio pactado, facultandoto a recibir al 

8 
dinero producto de dicha venta ya sea en efectwo o en cheque, y endosar el mismo, para lo cuello facultan también para hacerlo efectivo en 

~--·---·-· 

9 
cualquier Banco del Sistema Ffnancleró, Y también lo facmlta para :que an su no robre y·represenlactón pueda y hacer entrega y tradición del 

o 
dominio , posesión y demás derechos que sobre él indicado Inmueble ; para lo cuat to faculta también paru hacerlo electivo Y flrmar contrato de 

1 
arrendamientos . y efectum las gestiones requeridas ante las Autoridadas de cualquier Oficina y/o Institución Gubernamenttrl, facultándolo para 

2 
presentar toda la documentación que sea. necesaria y recibir las nolifiCectones pertinentes en todas las gestiones, tramites y diligencias en que 

3 
su Poderdante pudiera tener lnler~s, facultades que 11aoe extensivas para gestionar ante ouatquier Oficina de la Empresa Privada. Asimismo to 

4 
faouila para que pueda realizar todo tipo de trámites ante las oficinas del Mlnlsterlo da Hacienda, Fisoalia General de la. República y ante los 

5 
tribunales de la república, en todo lo que la Poderdante tuviere interés,. Asimismo lo faoulill para que pueda firmar y retirar toda dase de 

6 
documentos y pagar los Impuestos respectivos, Para el cumplimiento de sus funcim1es concede además a su apoderado las facultades 

~" 

7 
generales del mandato para. una libre administración de sus bienes ccnforme lo prescrito en el Art~ub Mlt Ochocientos Noventa y Des del 

8 
Código CiVil .. Asimismo Faculta a su apoderado para sustitu~ o delegar.esle pl.lder lo~ o parcialmente según convenga. Asl se expresó él 

9 
ccmpareoiente en el carácter en que actua, a quien expliqué los efectos legales de este Instrumento, y leido qua le fué por mi todo lo escrito, en 

¡--- . . . 

o un solo acto sin inlerrupción, ratifica su contenido y firmamos DOY FE.-
' 

1 
. 

2f-···--·· ----·---- -. 
23 ____ ,....., . _L 

-... ··- ~.«. 
... .. -24 
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R~sldencla IAddress 

Municlolo 1 Cltv 

DOCUMENTO UNlCO'!)E ·¡·¡ Jt::I~TIPAV 
'" , .. ,_ ·-. 

Au~·mi!r.~ .. ¡ :sl:itil·afu~:_: -:~;-~i~~t\J).lf, 

L;QnO:G}.~~;·_pJ>r-I$nq~"n;lJ_~t. . '--((?~~; .. __ _ 
Gén~~;iitendar ~~~~~f~~~~<lv~dore•r. oi~~L 
tec#a:v Luuatde:Naclml&nroJDate:a!ldPlaw ·o! Blríli>;,;¡¡. 

Tramite/ Procedure Type: 

Dobartamelitbl"!iiat&, · · 
.. NIT: 

Códlg"o .de Zona 1 Zlp Coda 

Nombre d$la Máar~ 1 Mothe~s Name .Estado Familiar 1 Marital Status ¡ . -

Nombro del Padrol Fathe!'s Nam{': 

Cónirua• /Spouse's Name .... 
Tloo-Sanarel Blood Type · 

Profesión/Oficio 1 ProfessJonffrade 
UYUOJANU 

<<<<<<<<<<<<< 
<<<<<<<<<<<C 

<< 



AlCALDIA MUNICIPAl DE CIUDAD DElGADO í}~mo.t~?~-ut:Yi.:~: 

Av. Acoihuatan Monseñor Esteban Alliet Calle Morazan # 20 
PBX: 2561 • 2100, Telefax: 2286 • 7559,2561 • 2213 N'0  

SOLVENCIA MUNICIPAL I&DEM 
' 

ES Serie " A " 

HACE CONSTAR QUE ________________ __ _ EXPEDIENTE __ _ 

De conformidad al Art. 101 del Codigo Municipal y Art. 55 de la ordenanza reguladora ele las tasas 
municipales de Ciudad Delgado, estar solvente de tasas, impuestos, multas y demas contribuciones 
Municipales por: SOl\IENCIAPARA: FONAVIPO 

UBICACIÓN DE INMUEBlE: 

para presentar: FONAVIPO 

Por haber cancelado lo que le corresponde hasta : 

La presente Solvenc~ 

''" ·--·-·--•••-••••"""~""-''"'~0u•-•~-~"'~'-"-"-··-~"'-.'<<•O~•c-~¡,,•,n,o ,,-.. ,"""'""''""'<'-"''"'''"'~'~'""~'•-·•~--''''""'~"""""'-w•-•••'"" 

cnr< g; ;¡,. ro 
(j} Ll ~ 
(Y. ~-en om e ::J 
'<-o ""ti 

~ C• 
() ro o
o~-= 
::J o- (") 
:::!:!:::::lru o. .. 
roo.;¡, 
::J ro :::+ 
() o. . 
oi" ro w 
ro0° 
(/) (j} 



Dv1: 

pov Gsl<:- yY\eJ \u 

\(A VenÍo ,k\ 
"'"'30 GoVll>~e>r COl" 

lo k 

(A 

,...,.., 1 

Versión Pública: Art. 30 LAIP. 
Supresión de datos sensibles y 
confidenciales. 

c\cJ,. Jo C....ú~') -<;i-oüVY~ 1 i'Vl. 1 ·t:::-n'\.o 



~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~! 

~. NUMERO   LIBRO  ~ 

~ TESTIMONIO DE $ 
~ ESCRITURA PÚBLICA $ 
\
\ COMPRAVENTA.. Versión Pública: Art. 30 / 

LAIP. Supresión de .) 
~. datos sensibles y ~ 
~ confidenciales. ~ 

OTORGADAPOR / 
~ 1 
~ ¡ 
\ $ 
\ AFAVORDE ... - / 
\ s~ $ 
~· $ 
~ ~ 
~ ~~ 

ABOGADO Y NOTARIO. 

~ ~ 
~ $ 
\ > 
~ San Salvador El Salvador Centro América / 

\ l 

~ ~ 
v~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. D!E H. 

DOS COLONES 

n la ciudad de San Salvador, a !as ocho horas y treinta minutos del dia v~Cinco di:' octubre de dos mi! trece.~ Ante mi, 

, Notan·o, de este domlc!b"o, comparece de :lños de 
2 

3 
edad, , del domicilio de la ciudad y Departamento de san Salvador, persona a quien no conozco pero identifico por' medio 

4 
Documento único dé ldentid{l.d número y con 

·-

5 
Número de Identificación Tributaria , y ME DICE: 1) Que según 

6 
consta en el te~ümonlo de Escritura PúbJJca de Donación que me presenta inscrita a su favor en la Mabícula 

' del Registro de la Propíed~d Raíz e Hipotecas de la Primera Sec;ción del Centro, del 
7 

j. 

8 
Departamento de . es dueña y actual poseedora de un lote de naturaleza urbana, MARCADO con el número 1 del 

' 
9 ----

1 0 
Departamento de cuya descripción técnica e~ fa slguienfe: Partiendo del punto de los ejes d.e 

1 
, una distancia de 

1 2 
--- ... -- -

3 (j 
AL ESTE: 

4 

AL SUI'l: 
5 

1 6 

1 7 

8 

9 

'-·· ... . AL OESTE: 
20 

( 

21 

; AL NORTE: 

' 22 

23 

( El Inmueble asf descrito tiene una extensión s!Jperficial 
~ ,~·· 



Centro Nacional de 
Registros (CNR) 
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RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
COMPRAVENTA 

No.  

Centro Nacional de Reqistros, Primera Sección del Centro. el RP-oistr~rlnr m lA ~~~~r.ribe, deja constancia que se 
ha inscrito a las horas, de el día en el sistema de Folio Real 
Automatizado, en la(s) Matricula( S) detallada(s) a continuación: 

1.- , con un área de metros cuadrarlos uhir.8da en 
- Correspondieníe a la ubicación 

geográfica de 

A Favor de 

con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

El Instrumento que dió mérito a ésta inscripción fue presentado· bajo el asiento de presentación 
a las horas, de el dfa veinticinco de Octubre del año dos mil trece. San Salvador, 

Once de Noviembre del año Dos Mil Trece.-

~·""~~,....---.--~-, 
ILicda. Gui _, ,afina Recínosr 
l radora Auxí!iar 
L.... -- ·----"'"" .. 

·.:• 

¡ 
i • 
~ 
1 
" ! 
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SO ANTE MI, de folios 

PROTOCOLO, que vence el día 

fl·eute y vuelto del Libro · de mi 

Extiendo, firmo 

y sello el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador, el día veinticinco de octubre 

de dos mil trece. Para entregado a 



'¡ 

Centro Nacional de Registros 

Versión Pública: Art. 30 
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El Suscrito Registrador, 'CertiFica que: El Inmueble con Matricula N' 
, con un área de metros cuadrados. Follo Activo. Situado en 1 

, de Naturaleza 

., 
ubicación geográfica de 
a: 

1.-

Gravámenes : 

Restricción( es) del inmueble: 

Alerta(s) del Inmueble : 

Presentaciones : 

correspondiente a la 
: en cuanto a sus Derechos, le pertenece 

con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

Es conforme con estos datos tomados de la Inscripción original con la cual se confrontó·;y a solicitud de , 
, se extiende la presente en 'el Centro Nacional de· ·• 

Registros, Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento 
de San Salvador a las , del día vein!Jslete de Agosto ;del año dos mil dieciocho .-
Derechos: $8.86 · 

Nú~ero de Solicitud : 

Elaborado por : 

Registr¡dm Auxiliar 
~----- -------~ 

''' 1 
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